
16821 RESOLUCION de 12 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.563 la gafa de montura tipo univer
sal para protección contra impactos marca «Me
dop», modelo 028-D2, fabricada y presentada por 
la Empresa «Medical Optica, S. A.» (MEDOP), de 
Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura tipo universal oara 
protección contra impactos marca «Medop», modelo Q28-D2, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de protección marca «Medop», 1 
modelo 028-D2, fabricada y presentada por la Empresa «Medical, 
Optica, S. A.» (MEDOP), con domicilio en Bilbao-ll, calle 
Ercilla, número 28. como gafa de montura tipo universal para 
protección contra impactos, clasificándose sus ocu'ares como de 
clase A por su resistencia frente a impactos, y por su protección 
adicional como 000,

Segundo.—Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, 
clasificación de sus oculares y protección adicional llevará 
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares! 
la letra A, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de , 
forma indeleble, la siguiente inscripción: M. T. Homol. 1.563. ; 
12-4-1984-MEDOP.

Lo que se hace público para general conocimiento; de eonfor- i 
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-10, de «gafas de 
montura tipo universal para protección contra impactos, apro
bada por resolución de K de junio de 1978.

Madrid, 12 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José Garcia Zapata.

16822 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Iberia, Líneas Aéreas de España, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se • 
publica para general conocimiento y cumplimiento en su-,, pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 13 
de marzo de 1984, por la Audiencia Naciona' en el recurso 
contencioso-administrativo número 43.620, promovido por «Ibe
ria. Líneas Aéreas de España, S. A.», sobre sanción de multa, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso- dminislrativo, interpuesto por el Procurador: 
señor Pinto Marabotto. en nombre y representación de 'Iberia, 
Líneas Aéreas de España, S. A.", contra la resolución del Mi- , 
nisterio de Trabajo de 27 de octubre de 1982 y de la Dirección , 
General de Trabajo de 1 de abril de 1932, a que estas actua
ciones se contraen, y todo ei'o sin hacer expresa imposición 
de las costas causadas.»

Madrid, 3 de mayo de 1984 —El Director general, Enrique 
Heras Poza.

16823 RESOLUCION de 31 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de la Empre
sa «Sociedad Española de Automóviles de Turismo, 
Sociedad Anónima» (SEAT).

Visto el texto del X Convenio Colectivo de la Empresa «So 
ciedad Española de Automóviles de Turismo, S. A.», -enbido 
en esta Dirección General de Trabajo entre el dia 20 de marzo 
y el día 9 de'abril del mismo año, fecha en que tuvo anteada 
la documentación complementaria, suscrito por las repreienta 
ciones de la Empresa y de los trabajadores con fecha 14 de 
marzo de 1984, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, y articulo 2 ° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficia.’ del 
Estado».

Madrid, 31 de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
SEAT.
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